
PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 
 

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el 

desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía 

independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea, cada vez más global, 

intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia de Competencias para 

una Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos 

democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas 

lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura democrática. En el marco de un 

Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación entre los Estados 

miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital 

y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua 

evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así como 

favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras 

culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad 

cultural y al desarrollo de los valores compartidos. Por lo tanto el francés, al igual que el 

inglés, es vector de conocimiento, cooperación y de descubrimiento. 

 

 Organización y estructura del curso 
 

El primer curso de ESO está introducido por el Módulo 0, una iniciación al francés 

para comenzar a familiarizar al alumno con sonidos, palabras y expresiones.  La 

temporalización de unidades obedecerá a la siguiente distribución: 

- 2 ESO:   • 1er trimestre:  0, 1, 2 

  • 2º trimestre: 3, 4 

  • 3er trimestre: 5, 6 

Los contenidos de cada unidad se darán tal y como aparece en la siguiente tabla 

 

 

Unidad 
didáctica 

Objetivos Grammaire Vocabulaire Phonétique Civilisations 

Unité 0: La 
rentrée 

Réviser les 
contenus de 
l’année 
antérieure. 
 
Réviser les 
contenus 
phonétiques 
basiques. 

Révisions 
des 
principaux 
points de 
grammaires 
de l’année 
antérieure 

 Phonétique 
basique. 

 

U1: Qui 
est-ce? 

Décrire 
physiquement et 

Prépositions 
de lieu. 

Adjectifs de 
description 

Les sons [ɑ̃], [ɔ̃] 
et [ɛ]̃ 

L’union européenne 



moralement une 
personne. 
 
S’informer sur 
l’identité de 
quelqu’un. 
 
Indiquer la 
nationalité et le 
pays. 
 
Exprimer des 
sentiments 

 
Féminin (2) 

 
Pays et 
nationalité 
 
Les sentiments 

U2: Au 
médecin  

Exprimer ce que 
l’on ressent 
physiquement. 
 
Donner des 
conseils. 

Avoir mal 
au/ à l’/ à la/ 
aux 
 
Les verbes 
pouvoir et 
vouloir. 
 
Impératif 
(2ème 
personne) 

Les sensations 
 
Vocabulaire de 
la santé 

Les sons [u], [e] La santé dans le 
monde 

U3. Vous 
venez 
dîner à la 
maison? 

Indiquer un 
itinéraire. 
 
Indiquer où l’on 
va et d’où l’on 
vient. 
 
Inviter quelqu’un, 
accepter ou 
refuser 
 
Faire des achats 
dans un magasin 
d’alimentation. 
 
Expliquer une 
recette. 
 
Préciser une 
quantité.  

Aller au/à l’/ 
à la/ aux 
 
Venir au/à l’/ 
à la/ aux 
 
Je 
voudrais… 
politesse 
 
Les 
pronoms 
COD avec 
l’impératif 
 
La quantité 

La ville 
 
Achats et 
magasins 
d’alimentation 
 
Les aliments 
 
Les recettes 

Les sons [b], [v], 

[o] et [a] 
Fêtes 
traditionnelles en 
France. 

U4: Ma 
maison 

Parler de sa 
maison, de sa 
chambre, de ses 
objets 
personnels. 
 
Exprimer la 

Les adjectifs 
possessifs 
 
Les 
prépositions 
de lieu avec 
de 

La maison: 
pièce, 
meubles, 
décoration 
 
Expressions de 
lieu 

Les sons [s], [z] 
et [ʃ] 

Maisons insolites: 
yourte, conteneur, 
péniche,... 



possession 

U5: Je suis 
allé au zoo 

Raconter des 
anecdotes au 
passé 
 
S’informer et 
donner des 
informations sur 
un animal 

Le passé 
composé 
 
Comparatif 
et superlatif 

Les animaux 
 
Expressions du 
temps passé. 

Les sons [e], [i], 
[y] 

Les animaux en 
France hexagonale 
et d’outre mer 

U6:  Le 
week-end 
prochain 

Parler des 
saisons, du 
temps qu’il fait. 
 
Parler de l’avenir 
(prévisions, 
projets) 

Le futur 
simple: 
formation et 
verbes 
irréguliers 
 
Les 
pronoms 
COD avec 
le présent et 
le futur. 

Les saisons et 
la météo. 
 
Expressions du 
temps futur. 

Le sons [k], [d], 
[t] et [ɡ] 

La france: sites 
exceptionnels 

 

 

Saberes básicos 
 

A. Comunicación 

 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 

 

LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, 

así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias 

de estos textos. 

 

LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar 

en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

 



LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, 

objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 

el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 

instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos 

futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 

(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y 

estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades 

tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio 

y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, 

vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder 

la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, etc. 



 

LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales 

e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo 

aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el 

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

 

LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

 

B. Plurilingüismo. 

 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad 

comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 

del repertorio lingüístico propio. 

 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y 

ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman 

el repertorio lingüístico personal. 

 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 

LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre 

la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje, metalenguaje. 

 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 



 

C. Interculturalidad 

 

LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento 

personal. 

 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios . Es copia auténtica de documento electrónico 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones interpersonales. LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; 

lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios 

del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

    

Metodología 

 

La metodología idónea para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

Andalucía es la que intenta desarrollar y fomentar en el alumnado el gusto por el 

aprendizaje de idiomas. En este sentido, el currículo de lenguas extranjeras toma 

como base los principios básicos del Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas, que promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de 

ser ciudadanos del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una 

metodología activa, la lengua de estudio será el vehículo de comunicación e 

interacción que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la 

competencia en comunicación lingüística. 



Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés 

por participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se 

seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el 

desarrollo de valores y actitudes positivas. 

El diseño de un método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica 

desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a 

partir de los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado 

andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos establecidos. Por 

tanto, la metodología se deberá adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de 

aprendizaje del grupo. 

 

Atención a la diversidad 

 

Al tratar este tema de la diversidad hemos tenido en cuenta diversos aspectos: 

En primer lugar, hemos tenido en cuenta la capacidad para aprender del alumno, ya 

que partimos de la base de que todos los alumnos son capaces de alcanzar un nivel 

mínimo teniendo en cuenta los diferentes ritmos de trabajo que puede tener cada uno. 

Por ello, las actividades que aparecen en los libros de texto del alumno y en los de 

ejercicios reflejan continuamente este aspecto a través de un reciclaje continuo de 

estructuras y vocabulario, aparecen, por otro lado, tareas diseñadas a distintos niveles 

para poder integrar los distintos tipos de alumnos. Así se suele comenzar con 

actividades más controladas para, poco a poco, permitir que los alumnos utilicen esos 

mismos contenidos en actividades de refuerzo para los alumnos con menos 

capacidad y se facilita, a su vez, ampliación de materia para aquellos alumnos con un 

nivel más avanzado. 

Otro aspecto que también se ha tenido en cuenta es la motivación para aprender, ya 

que el aprender un idioma depende mucho del historial bien de éxito o bien de fracaso 

que el alumno haya podido tener. Por ello, los libros de texto que utilizamos presentan 

temas que responden en gran medida a los intereses de los alumnos y los temas 

están adaptados a sus edades, experiencias y entorno. 

Un tercer aspecto que se ha tenido en cuenta a la hora de tratar este tema de la 

diversidad es que hay diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar un idioma. 

Por ejemplo, a la hora de enseñar las estructuras, se incluyen tanto tablas y ejercicios 



para aprender y repasar la gramática paso a paso al igual que una amplia práctica en 

distintas situaciones para aquellos alumnos que no usen tanto el estilo analítico 

cuando aprenden. 

Los intereses de los alumnos es el cuarto aspecto que hemos tenido en cuenta a la 

hora de tratar este tema de la diversidad. Por ello, procuramos que los temas sean 

variados y que sean de gran interés para la mayoría. Asimismo también se incluyen 

actividades que se puedan poner en práctica como conversación informales, cartas y 

postales informales, escuchar canciones, etc. 

 

 

Evaluación 
 

1. Condiciones de evaluación 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 

 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 

adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que 

le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través 

de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para 

garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 



una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro. 

 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la 

etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas 

de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. 

Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas 

e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo. 

 

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de 

la etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 

de noviembre, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de 

las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje 

evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, 

recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.   

 

 

  



2. Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1  

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis del sentido global y de la 

información específica y explícita de textos orales, escritos y 

multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios 

de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los 

medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en 

la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

 

6.25 

1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos 

discursivos de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios 

de comunicación social y del aprendizaje. 

 

6.25 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma 

guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, 

escritos y multimodales; comenzar a interpretar elementos no verbales; e 

iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta 

en fuentes fiables. 

 

6.25 

Competencia específica 2  

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, 

estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, 

con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 

diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada 

recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y 

6.25 



control de la producción. 

 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 

establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando 

el plagio. 

 

6.25 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma 

guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar 

textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología 

textual, basándose en el uso guiado de los recursos físicos o digitales 

más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 

momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 

 

6.25 

Competencia específica 3  

3.1. Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas 

breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su experiencia, a 

través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en 

recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no 

verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los 

interlocutores. 

6.25 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación 

adecuadas de forma guiada y en entornos próximos, para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar 

y formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su 

entorno personal y familiar. 

6.25 



 

Competencia específica 4  

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera 

guiada, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones 

conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 

empatía por las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés 

por aplicar diferentes métodos y estrategias de aprendizaje cooperativas 

para participar en la solución de problemas de intercomprensión, 

apoyándose en algunos recursos y soportes analógicos y digitales. 

6.25 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas 

que ayuden a facilitar la comprensión, reformulación, explicación y 

producción de información y la comunicación, adecuadas a las 

intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales 

en función de las necesidades de cada momento. 

 

6.25 

Competencia específica 5  

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y 

diferencias básicas entre distintas lenguas, a partir de repertorios 

lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente 

autónoma sobre su funcionamiento. 

6.25 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples 

de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 

extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros 

participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 

6.25 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y 

dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, 

seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades 

de autoevaluación y coevaluación básicas, como las propuestas en el 

6.25 



Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con 

soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos con otros en un contexto similar de 

aprendizaje colaborativo. 

Competencia específica 6  

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

básicas, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 

rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia. 

6.25 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y 

mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos 

básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.25 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas 

para comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio 

cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad. 

6.25 

 

 

 

Saberes básicos 
 

A. Comunicación 

 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 

 

LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, 



así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias 

de estos textos. 

 

LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar 

en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

 

LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, 

objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en 

el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 

instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos 

futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 

(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y 

estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades 

tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio 

y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, 

vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 



comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder 

la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, etc. 

 

LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales 

e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo 

aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el 

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

 

LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

 

B. Plurilingüismo. 

 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad 

comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 

del repertorio lingüístico propio. 

 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y 

ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman 

el repertorio lingüístico personal. 

 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

 



LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre 

la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje, metalenguaje. 

 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

 

C. Interculturalidad 

 

LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento 

personal. 

 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios . Es copia auténtica de documento electrónico 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones interpersonales. LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; 

lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios 

del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

    

Metodología 

 

La metodología idónea para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

Andalucía es la que intenta desarrollar y fomentar en el alumnado el gusto por el 

aprendizaje de idiomas. En este sentido, el currículo de lenguas extranjeras toma 



como base los principios básicos del Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas, que promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de 

ser ciudadanos del mundo. En este enfoque de trabajo, que promueve una 

metodología activa, la lengua de estudio será el vehículo de comunicación e 

interacción que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, la 

competencia en comunicación lingüística. 

Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés 

por participar de forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se 

seleccionarán materiales que despierten interés y cuyos contenidos favorezcan el 

desarrollo de valores y actitudes positivas. 

El diseño de un método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica 

desarrollar una metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a 

partir de los cuales se realizarán proyectos y tareas diversas para que el alumnado 

andaluz interiorice los contenidos didácticos y alcance los objetivos establecidos. Por 

tanto, la metodología se deberá adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de 

aprendizaje del grupo. 

 

Atención a la diversidad 

 

Al tratar este tema de la diversidad hemos tenido en cuenta diversos aspectos: 

En primer lugar, hemos tenido en cuenta la capacidad para aprender del alumno, ya 

que partimos de la base de que todos los alumnos son capaces de alcanzar un nivel 

mínimo teniendo en cuenta los diferentes ritmos de trabajo que puede tener cada uno. 

Por ello, las actividades que aparecen en los libros de texto del alumno y en los de 

ejercicios reflejan continuamente este aspecto a través de un reciclaje continuo de 

estructuras y vocabulario, aparecen, por otro lado, tareas diseñadas a distintos niveles 

para poder integrar los distintos tipos de alumnos. Así se suele comenzar con 

actividades más controladas para, poco a poco, permitir que los alumnos utilicen esos 

mismos contenidos en actividades de refuerzo para los alumnos con menos 

capacidad y se facilita, a su vez, ampliación de materia para aquellos alumnos con un 

nivel más avanzado. 

Otro aspecto que también se ha tenido en cuenta es la motivación para aprender, ya 

que el aprender un idioma depende mucho del historial bien de éxito o bien de fracaso 

que el alumno haya podido tener. Por ello, los libros de texto que utilizamos presentan 



temas que responden en gran medida a los intereses de los alumnos y los temas 

están adaptados a sus edades, experiencias y entorno. 

Un tercer aspecto que se ha tenido en cuenta a la hora de tratar este tema de la 

diversidad es que hay diversos estilos de aprendizaje a la hora de estudiar un idioma. 

Por ejemplo, a la hora de enseñar las estructuras, se incluyen tanto tablas y ejercicios 

para aprender y repasar la gramática paso a paso al igual que una amplia práctica en 

distintas situaciones para aquellos alumnos que no usen tanto el estilo analítico 

cuando aprenden. 

Los intereses de los alumnos es el cuarto aspecto que hemos tenido en cuenta a la 

hora de tratar este tema de la diversidad. Por ello, procuramos que los temas sean 

variados y que sean de gran interés para la mayoría. Asimismo también se incluyen 

actividades que se puedan poner en práctica como conversación informales, cartas y 

postales informales, escuchar canciones, etc. 

 
 


